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Secretarios de la 

MESA DIRECTIVA 
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EXP.1337 

H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman la fracción VII del artículo 33 y el inciso b) de la fracción 

II del artículo 34 de la Ley General de Cambio Climático, con número CD

LXIIHI-lP-076, aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

J IV jrqj 

Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2016. 

Dip. Ernestina Godoy Ramos 
Secretaria 
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M 1 N U T A 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 33 Y EL 
INCISO b) DE LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 34 DE LA LEY GENERAL 
DE CAMBIO CLIMÁTICO. 

Artículo Único. Se reforman la fracción VII del artículo 33 y el inciso b) de la 
fracción II del artículo 34 de la Ley General de Cambio Climático, para quedar 
como sigue: 

Artículo 33. Los objetivos de las políticas públicas para la mitigación son: 

l. a VI. ... 

VII. Medir, reportar y verificar las emisiones, considerando a través del 
enfoque de cuenca atmosférica, los valores de concentración 
permisibles respecto de la calidad del aire, con el objetivo de no 
rebasar su capacidad de asimilación; 

VIII. a XVI. ... 

Artículo 34 .... 

l .... 

JI .. 1. 

a) ... 

b) Diseñar e implementar sistemas de transporte público integrales, y 
programas de movilidad sustentable en las zonas urbanas o conurbadas para 
disminuir los tiempos de traslado, el uso de automóviles particulares, los 
costos de transporte, el consumo energético, la incidencia de enfermedades 
respiratorias y aumentar la competitividad de la economía regional. 
Asimismo, la creación de mecanismos que lleven a la sustitución 
progresiva del transporte que utiliza combustibles fósiles por 
eléctricos e híbridos. 
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e) a g) ... 

III. a VI .... 
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Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNI 'N.- Ciudad de México, a 27 de ptiembre 2016. 

Se remite a la Cámara de Senadores 
para sus efectos constituciona les la 
Minuta CD-LXIII-II -lP-076 

I 

7 Dip. Ernestina Godoy Ramos 
Secretaria 

Ciudad de México, a 27 de septie , bre de 2016. 

¿;/~~~ l~ua~oJr e(gadillo Salas 
Secretario €i Servicios Parlamentarios 
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